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1 - PUBLICAC~QNES 

Texto no mayor de Por esde Erctd~llte 
200 palabra PobiícadOn 

Asambleas camedea $ 3.500,- $ 10,- la palabra 
Asambleas culturales, deportivas y de 

socorros mutuos $ l.Oo0,- 0 -  m 3% 

Avisos comerciales $ 1.20,- $ 2 -  , ,, 
Edictos de Minas - Art. 25 $ 2.50,- dg m- ,, ,, 
Edictos j-~diciales $ 1.400,- S m,- ,, ,, 
Edictos citatonos $ 2.W,- d6 w,- ,, ,, 
Posesión veinteñal y deslinde $ 4.200,- $ izo,- ,, ,, 
Remates administrativos y judiciales $ 2 . 5 ~ ~ -  8 90,- ,, ,, 
Remates de inmuebles y automotores $ 4.708,- $ 1 4 0 , ~  ,, 
Sucesinio~ $ 1.400,- 8 w- ,, 
Balances $ 3.500,- la foja, previo a&cio;al de 

w 1 5 . W ,  en concepto de 
pmeba. 

Ejemplares msltags 
.* a) Del 'día, Ciento cincuenta pesos ($ 150). 

a) buel: Veintiocho mil pesa ($ 28.000). b) Atrasado dentro del a o ,  Doscientos cincuen- 
b) Stmcstralr Catome aiil pe~osl ($ 14.000). ta pesos ($ 250). 
c) 'Rimestral: Ocho d pepews ($ 8.000). c) MG de un año; Novecientos p o s  ($ m). 

Art. 29 - Autorizar a la Dirección del Boletln Oficial de la Provincia, a reducir de 
400 a 500 ejemplares, el tiraje diario de ese medio de información oficial, a partir del 
1 de enero de  1W9. 

Art. 3Q - Comunicar, puWcar en el Boletín Oficial y archivar. 

hhisterio de Gobierno, Justicia y Edueacibn 

Articido 1Q - .4utoriza~ a la Direccibn del Boletín Oficial de la Provincia, a aumentar 
a seiscientos (800) ejemplares, el tiraje diario de ese medio de información oficial, en los 
casos en que a criterio del titular de ese organismo, ello se justifique ante la coneiirrencia 

,de circunstancias de excepción. 
* 

S U M A R I O  

D E C R E T O S  DESGRIBCION Phg. 

M. de Economía No 65% del 

S. G. ae la Gob. N? 1658 del 

S. G.  de la Gob. No 659 del 

M. de E~conomía N* 660 del 

M. de B. Social No 66'1 del 

M. de Gobierno N* 667 del 

M. de Gobierno No 668 del 

8-6-79- Elevar al 30 % el incren~ento salarial del Sector 
Píiblico Provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2223 

8-6-79 - Establccer el Sistema de Administración de Perso- 
nal que estará conformado por la Direc. Gral. de 
Administración de Personal como Organismo Central 2223 

8-6-79 - &rogar el Decreto No 2623 del 26-12-73 y el De- 
creto No 2409 del 15-7-77 a partir del l* de julio 
de 1979 ..................................... 2224 

8-6-79 - Disponer la creación $el Parque Industrial de San 
Antonio de Los Cobres ........................ 2225 

8-6-79- Elevar a nivel de Diiec. Gral., Categoría 24, a la 
actual Dirección de Deportes y Cultura Física de 
la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2225 

8-6-79 -Designar conjiieces por el año 1979 a diversos 
profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2226 

8-6-79 - AmpLiar las disposiciones de los incisos b) y c) del 
artículo 104 del decreto No 6930/72 ............ 2226 
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Pág. 
S. G. de la Gob. N? 670 del ll-6.79-Integrar Comisión Interminister~al .para reorganizar 

Administración Pública Provincial . . . . . . . . . . . . . . . 2227 
M. de Economía N? 677 del 11-6-79- Incorporar al Calculo de Recursos del Eiercicio 

1979, con encuadre en el artículo 12 de la Ley 
]\;o 5373/79 la suma de $ %2.000.W0, en el rubro, 
Ingresos de Capital - Usa del Crédito - Préstamos 2227 

S. G. de la Gob. N? 678 del 12-6-79- Conmemorar e1 día 13 de junio del año en curso 
el 209 aniversario del natalicio del Brigadier Ge- 
neral D. Juan Antonio Alvawz de  Arenales . . . . . 2g28 

M. de Economía N? 679 del 12-6-79 -Asignar a los Organismos kle la Administración Cen- 
tral y Organismos Descentralizados, montos corres- 
pondientes destinados al funcionamiento de los mis- 
mos para d Ejercicio 1979 . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 2228 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de B. Social N? 662 del 8-6-79-Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por e! 
señor Hugo René Navas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de B. Social No 663 del 8-16-79 - Reconocer un crédito a favor de la señora Sara 
Salomón de Cigarán . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 

M. de B. Social No 664 del 8-16-79- Dejar cesante a la Srta. Ada Zunilda Ramos . . . . 
M. dc B. Social N? 665 del 8-6-79-Rechazar el recurso interpuesto por la seEorita Mn 

ría Marta Lavín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. de B. Social N? 666 del S-6-79-Rechazar cl recurso de alzada interpuesto por el 

señor Norberto Aiirelio Molina . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. de Gobierno N? 669 del ll-6-79-Autorizar a Dn. Ricardo Luis Castillo para prose- 

guir estuldios como Oficial del Servicio Penitencia- 
rio local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno No 671 del ll-6-79-Reconocer un crédito a favor de distintos benefi- 
ciarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno N9 672 del ll-6-79-Designar Juez de Paz Titular y Suplente de la lo- 
calidad de Vaqueros, Dipto. de La Caldera . . . . . 

h.I. de Gobierno No 673 del 11-8-791- Designar Juez de Paz Titular y Suplente de la ciu- 
dad de San Ramón de la Nueva Orán . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno No 674 del ll-6-79-Prorrogar por el año 1979 becas otorgadas por e! 
Gobierno de 1s Provincia en el año 1978 . . . . . . . 

M. de Gobierno N? 675 del 11-6-79- Autorizar a la Secretaría He Estado de Educación 
y a l t u r a  a realizar la compra directa de un trac- 
tor e implementos . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . 

M. de Economía No 676 del Il-6-79- Autorizar a la Dirección General de Rentas a re- 
valorizar los valores fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTO DE MINA 
N? 34691 - Ricardo Salva . . . . . . . . .. . . . ... .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2347 
No 34678 - Jacinto Torrico . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3347 . 
LICITACION PUBLICA 

No 34730 - A. G. A. S. . . . . . .. . .. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2248 

LICITACION PUBLICA DE VENTA 

No 34661 - ,Direc. Gral. de Fabricaciones Militares, Lic. N? 91/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2248 

EDICTO CITATORIO 
No 34708 - Adolfmo Clemente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 2248 
N? 34'07 - Crescencio Humano . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2248 
N? 3468'0 - Antonio Nicasio Salas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.48 
No 34625 - Néstor Liberato Hernández Matorras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 2248 
N'? 34617 - Lázaro Florindo Bejarano . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2249 

CITACION ADMINISTRATIVA 
N? 34759 - María Francisca Elvira Boedo Ramírez de López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2249 
No 34758 - Luis Fernando a l g a d o  y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 2249 
N? 3471 1 - Guillenno Migliorino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2249 
N? 34710 - Carmen Araceli Ubeda Manzano de Escude . . , . . , . , . . , . . . . . . . . , . . . . , . . , . 2249 
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SecePbn JUDICIAL 

................................................... No 347% . Agiistín J80sé Pino 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 34755 . Domingo del Carmen Guanuco de Colque 

..................................... . . . . . . . . . . . . .  N? 34754 . Figueroa Valentín , 
................................................... . No 34753 José Férez Carcía 

................................................ N? 34752 . Luis Manuel VilloTdo 
................................................. N* 34751 . Paustino Víctor Neri 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 34739 . Luis Huertas y Guadalupe Bo'nifacio de Hiiertas 
..................................................... . N? 34738 Corona Rosario 

............................................... No 34734 . Vittar Néstor Abraham 
......................................... . No 34757 Julia Alcíra Goazábz de Vilte 

............................................... No 34723 . Juan Carlos Valdiviezo 
........................................... N? 34720 . López T'orfe Mercedes Lila 

............................................... N'? 3 717 . Martínez Aída Tóribia 
................................ . No 3%1&3 Blanca Mercedes Rosa Chavairía de Day 

..................................... .......... N? 34712 . Valdez Julián Ernesto , 

....................................... No 34704 . Ana Segunda Campos de Pérez , 

REMATE JUDICIAL 

NO 34750 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No 109179 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 34749 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . N? 23.491/79 ........................ 
N? 34748 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No 106178 ........................... 
NO 34747 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No 22.204/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

........................ No 34745 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No 7.227/78 
N? 34744 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . N? 38.563/78 ........................ 

........................ . . . N* 34743 - Por Ernesto V Solá Juicio: Expte No 7.392/79 

........................ . N? 34742 - Por Bnesto V . Sdá . Juicio: Expte N? 66.848/79 
N? 34731 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No 55.842/79 ........................ 

........................ No 34729 - Por Martín M . Díaz . Juicio: Expte . No 47.058/76 
N* 34728 - Por Martín M . Díaz . Juicio: Expte . No 49.420/78 ........................ 

...................... . . . N? 34715 - Por Julio C Herrera Juicio: Expte No 55.724/78 
........................... N? 34714 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Expte . No 49.595 

........................ . . . No 343.l3 - Por Julio C Herrera Juicio: Expte N? 50.795/78 
N? 34692 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No 15.223/78 ........................ 

POSESION VEINTENAL 

................................................. N? 3 1 3 3  - Treunsky Dora Alba ..................................................... Nos34688 - Medina Manuel 

CITACION A JUICIO 
.............................................. N? 34757 . Domingo Roberto Moya 

No 34726 . Gladys Renée Argentina Gr ro  o Gla'dys Renée Argentina Carro Marcel ..... 

EDICTO JUDICIAL 

............................................. No 34741 . Living Salta . Sfeir Hnos ......................................................... NQ 3474 0. . El Condado ...................................................... No 34737 . Carlos Cl . D'íaz ..................................................... N? 34736 . Núñez y López ..................................................... N? 34735 . Rugero Bmzzoni 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
............................................ No 34746 . Vinar Amoblamientos S . A 
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A S A M B L E A S  
No 34724 - Asociación Mutual del Personal de la Cía. Juan Minetti e Hijos Ltda, para ....................................................... el día 22-6-79 2258 

RECAUDACIONES 
..................................................... N? 34760 - Del día 15-6-79 2258 

Saacciana ADMINISTRATIVA 
D E C R E T O S  nal corno base orgánica para el plan 

ejecución y desarrollo de las política i F erentes 

Salta, 8 de junio de 1979 a SUS recursos humanos; haciéndolo extensivo a 
todas las áreas del Poder Ejecutivo Provincial. 

DECRETO No 657 Que el  sistema está conformado por la Birec- 
Ministerio de Eoanomía ciói General de Administración de-persaal  co- . . 

VISTO el Decreto Acuerdo No 544/79 por el mo organismo central, normativo, técnico y de 
qiie se dispuso un incremento provisional en las control y por unidades operativas sectoriales por 
~emuneraciones del Sector Público Provincial; j. cada área ministerial. 6 

CONSIDERANDO: Que han sido dotados el organismo central y 
uniklades sectoriales, de una estructura que le per- 

Que aún no se ha concluida el estudio inte- mite zesarrollar ampliamente sus funciones y oto- 
gral de las de Remuneraciones las que tener un efectivo control, desarrollo y evaluación 
deben compatibilizarse con las disponibilidades de los recursos humanos de la *dministración pú- 
financieras; 

Que a efectos 'de asegurar el mantenimiento da1 
salario real de los agentes estatales, se estimja 
posible ajustar la medida de alimento oportuna- 
mente dictada; 

Por ello, 
E3. Gobernador de la Provincia 

m Acuerdo General de Ministros 
DECRETA: 

Artículo lo - Elévase al 30% el incremento 
salarial dispuesto por Decreto Acuerdo No 544/ 
79 y con vigencia al l o  de junio del año en  cur- 
so, d,ejándose establecido que dicho porcentaje 
se aplicará sobre las remuneraciones y adiciona- 
les vigentes al 30-4-79. 

Art. 20 - Ratifícanse los Artículos 20, 3 9  4' 
y 50 del Decreto Acuer'do No 544/79. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 
ULLOA - MJüller .. Fononi (Int.) - Sdá Figueroa 
Alvarado 

Salta, 8 de junio de 1979 
DECRETO N? 658 

Secretaria General de  la Gobernación 
VISTO el Decreto No 8145/70 que crea la Di- 

rección Genoral de Administración de Personal 
y su modificatorio Decreto No 810/79; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Administración Pública Provincial es el 

instrumento mediante el cual se canalizan las de- 
cisiones del Gobierno, siendo necesario lograr un 
constante aumento de su eficiencia, para lo cual 
la administración de los agentes que la integrsn 
constituye una importante función de apoyo. 

Que con este propósito se hace necesario re- 
ordenar el Sktema de Administración de Perso- 

blica Provincial. 
Que el sistema tiene como objetivo asegurar el  

aprovechamiento integral y eficiente de los agen- 
tes públicos para el cumplimiento de los Planes 
de Gobierno. 

Que la implementación del Sistema de Admi- 
nistración de Personal no implicará mayores gas- 
tos presupuestarios, surgiendo a partir de la ade- 
cuación y reordenamiento de funciones actual- 
mente dispersas. 

Por ello: d 
El Gobernador de Ia Provincia , 

en Acuerdo Gewral de Ministros 
DECRETA: t 

Artículo lo - Establécase el Sistema @ Ad- 
ministración ck Personal que estará conformsdo 
por la Dirección General de Administración de 
Personal como Organismo Central con funciones 
normativas, técnicas y de control y las unidades 
operativas por área ministerial, como base para 
la ejecución y desarrollo de  las políticas inheren- 
tes a los recursos humanos. 

Art. So - Las unidades operativas se denomi- 
narán: Sectorial, Delegación y Sub Delegación. 

Se determinarán teniendo en cuenta los si- 
guientes aspectos: a) Dependencia Jerárquica; b) 
Ambito kle Supervisión que incluye número de 
tareas específicas; c) Ubicación física. 

Jerárquicamente las Sectoriales dependerán de 
las Direcciones Generales de Administración en 
cada Jurisdicción y las Delegaciones dej Director 
del Organismo donde cada una funcione o del 
Dapai'tamento o Secaetaría Administrativa de? 
misino según las estructuras que se fijen. Las 
Delegaciones serán supervisadas funcionalmente 
por la Sectorial de área y a su vez las Sub, De- 
legaciones por la Delegación o la Sectorial res- 
pectiva. 








































































